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Resumen

Los autores Ana María Rivas Fernández y Carlos Ramos Ortiz, reca-
baron distintas opiniones de expertos en el tema, sosteniendo que la 
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inteligencia artificial realmente está revolucionando la práctica médica, 
desde un posible diagnóstico, hasta el tratamiento de elección. Algunos 
aspectos fundamentales en lo que se ha aplicado dicha tecnología, son 
los siguientes: evaluación de imágenes para el diagnóstico, asistencia 
quirúrgica, monitorización del paciente, desarrollo de nuevos fármacos 
y análisis de data a gran escala para reconocer tendencias, en las cua-
les el ser humano ocupa mucho tiempo y recursos. Recientemente, se 
han implementado sistemas de inteligencia artificial “generativa”, como 
el popular Chat GPT. En pocas palabras, estos sistemas reconocen 
patrones y dan opciones al usuario desde otro punto de vista, pero uti-
lizando esos mismos patrones y arrojando datos por semejanza. La 
razón por la cual estos sistemas de generación han tenido tanto impac-
to y sobre todo, han generado una revolución dentro de la inteligencia 
artificial; es que responden al lenguaje natural y trabajan sobre él, no se 
necesita conocimiento científico, ni mucho menos ser experto, por lo 
que en el caso de la medicina, el paciente accede directamente, ob-
viando el criterio del médico, lo que podría representar un gran riesgo, 
porque no siempre se tienen los conocimientos necesarios para un 
diagnóstico y tratamiento correcto.
Es fundamental que se establezca un marco legal para el uso de estas 
tecnologías, ya que presentan otras implicaciones como riesgos rela-
cionados con la confidencialidad y privacidad, así como responsabili-
dad y transparencia. Algunas opciones que se proponen dentro del 
artículo para procurar lo mencionado anteriormente y así, que dichas 
tecnologías respeten los principios clásicos de autonomía, son las si-
guientes: autonomía en el sentido que los pacientes se encuentren 
completamente informados que están interactuando con un sistema 
de inteligencia artificial; beneficencia, siempre actuar a favor del pa-
ciente; no maleficencia, que los sistemas de IAG no causen daño a los 
pacientes mediante errores de interpretación o sesgos en los datos; 
justicia, estos sistemas deben de ser accesibles e inclusivos, así, se 
minimizan los riesgos potenciales.

1. Introducción

Con el paso del tiempo, la medicina ha tenido que superar varios 
obstáculos que se han presentado y han provocado un cambio radi-
cal en la manera en la que se ejerce, y los últimos años no han sido la 
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excepción. Un ejemplo reciente bastante importante fue la pandemia 
de COVID-19, causada por el virus SARS-CoV-2, la cual provocó 
una crisis sanitaria a nivel mundial, y que evidenció varias carencias, 
pero también áreas de oportunidad. Sin embargo, el principal desafío 
actual, y quizá el más complicado, es el abrumante desarrollo rápido 
de tecnologías modernas como la inteligencia artificial (IA), el cual 
ha provocado que se cree una desconexión entre el contacto directo 
que tiene el médico con el paciente. En este contexto, el artículo ti-
tulado “La bioética en la era de la inteligencia artificial: desafíos y 
perspectivas”, publicado en 2024 en la revista Medicina General y de 
Familia, volumen 13, número 1, páginas 1-3, por Ana María Rivas 
Fernández y Carlos Ramos Ortiz, busca analizar los conflictos éticos 
que involucran el uso de estas tecnologías en la práctica médica ac-
tual, así como riesgos y beneficios que implican (1). El idioma origi-
nal de la obra es el español y, hasta la fecha, no se ha traducido a 
otras lenguas. 

Con la elaboración de esta reseña buscamos destacar los pun-
tos más importantes y novedosos del artículo en cuanto al uso de 
tecnologías en la medicina, además de hacer un contraste con opi-
niones propias y haciendo énfasis en el apoyo de la medicina trans-
disciplinar. 

2. Desarrollo

Del artículo se pueden destacar varios aspectos, los cuales conside-
ramos se pueden dividir entre ventajas y desventajas del uso de tec-
nologías, tal como la Inteligencia Artificial Generativa (IAG). En 
primer lugar, se destacan las ventajas; es bien sabido que estas he-
rramientas son útiles para auxiliar el diagnóstico imagenológico al 
identificar patrones, para hacer más eficientes y precisas las inter-
venciones quirúrgicas, personalizar tratamientos, etc. Adicional-
mente, permiten identificar tendencias y correlaciones gracias al 
análisis de datos masivo; por último, pero no menos importante, 
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pueden facilitar la investigación con el objetivo de desarrollar nue-
vos tratamientos o comprender piezas clave de la fisiopatología de 
enfermedades (1,2,3).

De igual manera, debemos resaltar el hecho de que el uso de 
tecnologías modernas y de la IA nos plantea una oportunidad para 
mejorar la asistencia médica en muchas áreas marginadas, sobre 
todo en comunidades donde el acceso a una atención oportuna es 
limitado (4). 

Por otro lado, hay ciertas desventajas asociadas. Rivas Fernández 
y Ramos Ortiz señalan que una de ellas se relaciona más con la IAG. 
Ésta, al ser de muy fácil acceso para el público general, puede provo-
car confusión o que se produzcan interpretaciones erróneas sobre 
los datos, ya que la población no cuenta con la capacidad de discernir 
entre lo que es realmente importante y correcto, de lo que puede 
estar equivocado o que no aplica en ese contexto en específico (1). 

Otro aspecto problemático, y que es primordial, es el manejo 
de confidencialidad y privacidad de los datos. En la práctica clínica, 
los médicos y profesionales de la salud deben cumplir con cierta 
normativa que regula la manipulación y divulgación de los datos del 
paciente. En México, se basa en la NOM-004-SSA3-2012, “Del ex-
pediente clínico” (5). Sin embargo, la mayoría de las plataformas y 
algoritmos como estos no cuentan con regulación legal alguna, por 
lo que el uso indebido de los datos es muy factible. Un ejemplo es la 
ausencia de claridad y transparencia sobre el funcionamiento y deli-
beración de los algoritmos de la IA, término conocido como “caja 
negra algorítmica” (6). 

De igual manera, y lo que personalmente consideramos que es lo 
más relevante, es la relación que hay del uso de las tecnologías con 
los cuatro principios bioéticos más conocidos: la autonomía, benefi-
cencia, no maleficencia y justicia, descritos por primera vez en 1979 
por Beauchamp y Childress (7). 

En cuanto a la autonomía, es crucial considerar lo que mencio-
namos previamente: el fácil acceso a la IAG provoca que de cierta 
manera el paciente se “brinque” al médico y confíe más en lo que el 
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algoritmo le arrojó. Lo anterior representa una amenaza directa, por-
que, aunque puede ayudar al paciente a conocer a detalle sus opcio-
nes, el hecho de no apoyarse en un especialista puede llevar a deci-
siones que son autónomas, pero que no necesariamente representan 
lo que el paciente prefiere. 

En segundo lugar, se encuentran los principios de beneficencia y 
no maleficencia que suelen analizarse en conjunto por su estrecha 
relación. En pocas palabras, implican que el uso de las tecnologías 
debe orientarse a mejorar la práctica médica, y que debe utilizarse 
siempre y cuando se haya demostrado que el beneficio propuesto es 
mayor a los riesgos (8). Es fundamental recordar que cualquier inter-
vención debe tener como primer objetivo no causar daño alguno; 
esto se fundamenta en la tan escuchada frase de Hipócrates primum 
non nocere (“primero, no dañar”) (9). 

Por último, el principio de justicia también se ve amenazado. Este 
representa un problema actual y trascendente ya que muchas veces 
las innovaciones o tecnologías emergentes no suelen estar al alcance 
de la mayoría de la población. Es por eso que, para evitar ampliar la 
brecha entre aquellos que pueden acceder oportunamente a estas 
herramientas y los que no, se deben establecer estrategias para garan-
tizar la accesibilidad e inclusión (10). 

3. Conclusiones

El artículo de Rivas Fernández y Ramos Ortiz nos plantea una reali-
dad bastante importante: la incorporación de tecnologías emergen-
tes, así como de cualquier avance médico, viene acompañado de re-
tos éticos, los cuales debemos identificar y manejar siempre en pro 
del bien y dignidad de la persona. Lo anterior se puede lograr me-
diante un análisis bioético exhaustivo, así como una regulación legal 
oportuna. El análisis que los autores realizaron sobre los principios 
bioéticos es no solo acertado, sino necesario para el contexto actual 
que vivimos, donde cada vez se integran más las herramientas tecno-
lógicas a la práctica clínica diaria.
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Si bien coincidimos en la mayoría de los aspectos con los autores, 
consideramos que se pudo haber desarrollado un poco más el rol 
que juega todo el personal de salud, desde técnicos, personal de en-
fermería, médicos y administrativos, en cuanto a la evaluación y re-
gulación de estas tecnologías. Como médicos en formación nos en-
contramos constantemente en un ambiente de aprendizaje, y algo 
que se nos ha instruido desde el primer día en la facultad es el traba-
jo en equipo. Habiendo expuesto eso, creemos que una opción via-
ble para implementar esa regulación necesaria es mediante la medici-
na traslacional (11). 

Es fundamental que haya un diálogo y colaboración entre las di-
ferentes áreas, además de no dejar a un lado el contacto y cercanía 
con el paciente. En este sentido, la implementación de una visión 
transdisciplinar permite integrar el conocimiento científico, médico 
y tecnológico con los aspectos bioéticos y legales. De esa manera, se 
garantiza que se implementen de manera segura las innovaciones en 
tecnología, evitando posibles conflictos éticos. 
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